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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El proyecto para el cual se elabora y presenta este Estudio de Impacto Ambiental 

categoría I, consiste en la demolición de la infraestructura existente para construir Diseño 

y Construcción de Locales Comerciales con la finalidad de alquilarlos para negocios 

comerciales que cumplan con las disposiciones legales establecidas para dicha área 

ubicada en avenida El Paical, Corregimiento de Bethania, Distrito de Panamá, provincia 

de Panamá.   

2.1. Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar, b) 
Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página web; e) Nombre y registro 
del consultor 

 

                                                             Cuadro No. 1 

Persona a contactar Ángela Sanjur 

Teléfonos 60851688 

Fax N/A 

E-mail angelasanjur@hotmail.com 

Web No 

Consultor Silvano Vergara, DEIA-IRC-085-2020 

Teléfono 66721756 

E-mail vergara81961@gmail.com 

3.0 INTRODUCCION 

 

El Estudio de Impacto Ambiental es un estudio técnico, objetivo, y de carácter 

interdisciplinario, realizado por un equipo de especialistas en distintas áreas de trabajo, 

con el fin de realizar una descripción detallada del proyecto, emprendimiento, proceso, 

tecnología, actividad, e indicando como afectará los recursos agua, clima, suelo, así como 

a la población aledaña, valores culturales, históricos y actividades humanas. 
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El Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, define un estudio de impacto ambiental como 

un documento que describe las características de una acción humana y proporciona 

antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos 

ambientales, y describe, además, las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y 

controlar los impactos adversos significativos.  

 

Y define un Estudio de Impacto ambiental categoría I, como Documento de análisis 

aplicable a los proyectos, obras o actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el 

Artículo 16 de este Reglamento que generan impactos ambientales negativos no 

significativos y que no conllevan riesgos ambientales significativos. El estudio de 

Impacto ambiental categoría I se constituirá en una declaración jurada debidamente 

notariada. 

 

El EsIA constituye así una herramienta fundamental para la evaluación de los impactos 

de una intervención, ya que proporciona una serie de acciones destinadas a mitigar los 

efectos negativos a la vez que permite tomar decisiones acerca de la viabilidad de un 

proyecto. 

 

3.1 INDICAR EL ALCANCE, OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL ESTUDIO    
PRESENTADO 

 
 

Alcance 

El Alcance es el proceso que consiste en desarrollar una descripción detallada del 

proyecto. La preparación de una declaración detallada del alcance del proyecto es 

fundamental para su éxito, y se elabora a partir de los entregables principales, los 

supuestos y las restricciones que se documentan durante el inicio del proyecto. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), comprende la descripción del entorno 

donde se ejecutarán las actividades propuestas por el citado proyecto, en donde se 

identifican los impactos ambientales y sociales, que potencialmente, generará el mismo, 
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durante cada una de las fases: Planificación, Construcción, Operación y Abandono y se 

elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para 

disminuirlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso. 

 

El estudio de impacto ambiental (EsIA) proporciona la información necesaria para lograr 

una viabilidad en la toma de decisión, en lo que respecta al ambiente y el interés público. 

Los factores o componentes ambientales como: paisaje, calidad y uso de suelos, social, 

cultural, salud ocupacional, entre otros, conforman la lista de factores ambientales 

potencialmente afectados con la ejecución del proyecto. 

 

Concluyendo, el alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, 

para este proyecto constructivo “Diseño y Construcción de Locales Comerciales”, 

promovido por la empresa Horizonte de Inversiones, S. A, empresa registrada en 

Mercantil, Folio No. 610275 (S), cuyo representante legal es el señor MAN YIN CHIAL 

YAU con cédula N-19-1614, es identificar, evaluar y categorizar, los posibles impactos 

ambientales que su ejecución pudiera generar, así como establecer las medidas de 

mitigación de acuerdo con la magnitud de estos.  

 

Objetivos 

 

El objetivo hace referencia al fin o meta que pretende alcanzar o lograr. Es aquel que 

impulsa a las personas a tomar decisiones o seguir sus sueños. El sinónimo de objetivo 

es meta, fin o destino. 

 

El objetivo general del estudio de impacto ambiental Categoría I, es evaluar los posibles 

impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto para facilitar el desarrollo de 

planes de gestión que eviten o mitiguen impactos potencialmente negativos, Un objetivo 

clave en el proceso de elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, es 

identificar y mitigar impactos negativos potenciales mediante cambios en el diseño 

técnico del proyecto propuesto, si así lo amerita el caso. 
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Los objetivos específicos que persigue la elaboración de este Estudio de Impacto 

Ambiental categoría I, son: 

 

Describir las condiciones ambientales y socioeconómicas de la línea base, antes de la 

ejecución del proyecto, contra las cuales pueden evaluarse, gestionarse y monitorearse 

los impactos potenciales; 

Describir los impactos ambientales y socioeconómicos que pueden ser generados por el 

proyecto durante sus fases de construcción, operación y abandono; 

Proponer un Plan de Manejo Ambiental (PMA), que describa como se prevé minimizará, 

rehabilitará y/o compensar los impactos de manera que se mitiguen los posibles efectos 

negativos y aumenten los beneficios del proyecto; 

Incluir programas de monitoreo en los planes de acción social y ambiental, para evaluar 

la exactitud de los impactos previstos y las medidas de mitigación, e implementar 

acciones adicionales según sea necesario, para lograr las metas identificadas para el 

cumplimiento regulatorio y las mejores prácticas de gestión; 

 

Metodología 

 

 La metodología utilizada para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, está basada en el uso de información bibliográfica, giras de campo, trabajos 

de gabinete, consulta a moradores más cercanos al área de desarrollo del proyecto, 

reuniones técnicas con el equipo técnico que participa en la elaboración de este estudio. 

Esta información fue recopilada de manera ordenada y procesada por el equipo técnico 

consultor. La misma nos permitió realizar un análisis de identificación de los impactos 

ambientales negativos y positivos, así como la proposición de las medidas de mitigación 

adecuadas y conocer el criterio de los pobladores en relación con el desarrollo de este 

proyecto. 
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3.2 Categorización: Justificar la categorización del EsIA en función de los criterios 
de protección ambiental 
 

El Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 establece que los promotores de 

un proyecto deben elaborar un estudio de impacto ambiental para dicho proyecto. Según 

el artículo 16 del Decreto, se requiere un estudio de impacto ambiental para cualquier 

proyecto, trabajo o actividad descrito en el artículo 16.  

 

El Decreto Ejecutivo No. 123 identifica tres categorías posibles para el Estudio de 

Impacto Ambiental para proyectos incluidos en el artículo 16: 

 

Categoría I: proyectos que pueden generar impactos ambientales negativos no 

significativos y que no representan ningún riesgo ambiental negativo de importancia. 

Categoría II: proyectos cuya ejecución puede causar impactos ambientales negativos de 

carácter significativo que impactan parcialmente el medio ambiente, que pueden 

eliminarse o mitigarse con medidas conocidas y fácilmente aplicables de acuerdo con el 

actual reglamento ambiental. 

Categoría III: proyectos cuya ejecución puede producir impactos ambientales negativos 

de carácter cuantitativo o cualitativo significativo que generan impactos acumulativos y 

sinérgicos que ameritan un análisis más exhaustivo para completar su evaluación y la 

identificación e implementación de las medidas de mitigación respectivas 

 

El Decreto Ejecutivo No. 123 además establece que: 

 

“Un proyecto provoca impactos ambientales significativamente negativos si genera o 

presenta algunos de los efectos, características o circunstancias previstos en uno de los 

cinco criterios de protección ambiental identificados en el Artículo 23”. 

 

El artículo 23, enumera estos cinco criterios de protección ambiental que implican: 

 

Riesgos de salud a la población, flora y fauna y al medio ambiente en general. 
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Generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de 

la acción propuesta.  

 

Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones, cuya concentración superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. La generación de residuos sólidos, 

líquidos o gaseosos, no rebasarán los límites permitidos en las normas de calidad 

Ambiental. 

 

Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. El desarrollo 

de este proyecto, en cuanto a estos factores físicos se refiere, no pasarán los niveles 

establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 

La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios, que se por sus características constituyan un peligro sanitario a la 

población. No se generarán residuos que constituyan un peligro para la población en el 

desarrollo de este proyecto. 

 

La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. No se generará 

gases ni partículas, que pasen el límite permisible, establecidos por las autoridades 

competentes en el desarrollo de este proyecto. 

 

El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. Las actividades que se 

realizarán en las distintas etapas de desarrollo de este proyecto no conllevan riesgos de 

proliferación de patógenos y/o vectores. 
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Alteraciones significativas en la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 

énfasis en el daño a la diversidad biológica, territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. 

 

La alteración del estado de conservación de suelos. El desarrollo de este proyecto no 

afectará el estado de conservación de suelo. 

La alteración de suelos frágiles. No hay reporte que, en el área del proyecto, existan 

suelos frágiles. 

 

La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. Las 

actividades que se realizarán en el desarrollo de este proyecto no generarán, tampoco 

incrementarán, procesos erosivos ni a mediano, ni a corto ni a largo plazo. 

 

La pérdida de fertilidad de suelos adyacentes a la acción propuesta. El desarrollo de este 

proyecto no generará pérdida de fertilidad del suelo, en suelos adyacentes. 

La inducción de deterioro del suelo por causas tales como desertificación, generación o 

avance de dunas o acidificación del suelo. Ninguna de las actividades que se realizarán 

en el desarrollo de este proyecto, causará condición alguna descrita en éste literal. 

 

La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. Para el desarrollo 

de este proyecto, no se requiere de sustancias contaminantes o sales en su desarrollo. 

La alteración de especies de flora y fauna vulnerable, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligros de extinción. El área donde se desarrollará este proyecto está 

totalmente intervenida. No existe presencia de fauna o flora con las características en éste 

literal mencionadas. 

 

La alteración del estado de conservación de la flora y fauna. Las actividades planificadas 

para el desarrollo de este proyecto no alteraran ni la flora ni fauna en el lugar donde se 

desarrollará el mismo. 
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La introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen previamente en el 

territorio nacional. Se trata de una actividad constructiva, por lo que no aplica, para el 

desarrollo de este proyecto, la introducción de especies mencionadas en éste literal. 

La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de fauna, flora u otros 

recursos naturales. Para el desarrollo de este proyecto, por su naturaleza, no se contempla 

ninguna de estas actividades arriba mencionadas. 

La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica.  No se generará ningún efecto adverso a la biota en el área del proyecto. 

La inducción de tala de bosques nativos. No es necesario, no se requiere, la tala de 

bosques nativos, en el área donde se desarrollará este proyecto. 

 

El reemplazo de especies endémicas. No está contemplado este tipo de actividad. 

La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. La magnitud de este proyecto no conlleva riesgos de alteración 

a las formaciones vegetales y ecosistemas en el área de desarrollo de este proyecto. 

La promoción de la explotación de belleza escénica declarada. El desarrollo de este 

proyecto no afectará este aspecto. 

 

La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. Este proyecto, no contempla 

actividad alguna contemplada en éste literal. 

Los efectos sobre la diversidad biológica. La diversidad biológica en el área del proyecto, 

no se verá comprometida con el desarrollo de este proyecto. 

La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua. El desarrollo de 

este proyecto no afectará las parámetros físicos, químicos y biológicos del agua, no existe 

cuerpo de agua alguno en el área del proyecto. 

 

La modificación de los usos actuales del agua. El desarrollo del proyecto no afectará el 

uso actual del agua, en el área donde se desarrollará el proyecto. 

La alteración de cuerpos o cursos de agua superficiales, por sobre caudales ecológicos. 

No existe cuerpo de agua alguno en el área del proyecto. 
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Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas. Las actividades que conlleva el 

desarrollo el proyecto no ponen en riesgo de afectaciones las aguas subterráneas en el 

área del proyecto. 

 

La alteración de calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima y 

subterránea. No existe cuerpo de agua natural o artificial en el área del proyecto, tampoco 

está ubicado en área costera. 

 

Alteraciones significativas a los atributos que dieron lugar a la clasificación de área 

protegida o al paisaje, estética y/o valor turístico de un área determinada. 

La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas. El área del proyecto se encuentra fuera de áreas protegidas. 

La generación de nuevas áreas protegidas. El desarrollo de este proyecto no generará 

nuevas áreas protegidas. 

 

La modificación de antiguas áreas protegidas. El proyecto se ubica en un área intervenida 

y no modificará antiguas áreas protegidas. 

La pérdida de ambientes representativos y protegidos. Este proyecto, no afectará estos 

elementos, ya que se encuentra en un área intervenida. 

 

La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. El área donde se desarrollará este proyecto está declarada, como área turística, 

sin embargo, no afecta el valor paisajístico sino por el contrario, contribuye a mejorarlo. 

La obstrucción de la viabilidad a zonas con valor paisajístico declarado. No existe lugar 

cercano a este proyecto, que este declarado como zona de valor paisajístico. 

La modificación en la composición del paisaje. El desarrollo de este proyecto no 

modificará el paisaje existente en el área. 

 

El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas. No existe zona 

turística ni recreativa cercana al área del proyecto. 
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Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades y alteración 

significativa de las condiciones de vida y costumbres de grupos de personas, que incluye 

el paisaje urbano. 

La inducción a comunidades humana que se encuentran en el área de influencia directa 

del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. El desarrollo de 

este proyecto no contempla, absolutamente nada de lo que enuncia éste literal. 

 

La afectación de grupos humanas protegidos por disposición especial. La magnitud de 

este proyecto no afectará a ningún grupo humano, sea de la índole que sea y con las 

características que tenga. 

 

La transformación de las actividades económicas, sociales, o culturales con base 

ambiental de grupo o comunidad humana local. Este proyecto, en sus etapas de 

desarrollo, no afectará ningún factor de los mencionados en éste literal. 

 

La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades humana aledañas. No existe la menos 

posibilidad de que esta condición se cumpla con el desarrollo de este proyecto. 

La generación de procesos de ruptura de redes alianzas sociales. El desarrollo de este 

proyecto no atentará, en ningún momento, con lo establecido en éste literal. 

 

Los cambios en la estructura demográfica actual. No se verá afectada la estructura 

demográfica actual, con el desarrollo de este proyecto. 

La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural. No afectará 

ningún grupo étnico con el desarrollo de este proyecto. 

La generación de nuevas condiciones para os grupos o comunidades humada. No se 

generará condición especial o no especial alguna que afecte las comunidades humanas 

existentes en el área de desarrollo de este proyecto. 

 

Alteraciones de las áreas que han sido declaradas poseedoras de valor antropológico, 

arqueológico e histórico y pertenecen al patrimonio cultural, así como los monumentos. 
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La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así declarado. No existe 

monumento de ninguna índole declarado en el área de desarrollo de este proyecto. 

La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico declarado. El desarrollo de este proyecto no 

contempla ninguna de las posibles actividades arriba mencionadas en éste literal. 

 

La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus formas. 

Ninguno de estos recursos se verá afectados, ya que la zona no está declarada como 

patrimonio arquitectónico, cultural, o arqueológico, por la autoridad competente. 

El promotor, en conjunto con el consultor ambiental, han analizado, que a partir de la 

información contenida en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, y las 

evaluaciones de campo realizadas en el área de influencia directa del proyecto, que el 

denominado proyecto Diseño y Construcción de Locales Comerciales, cumple con la 

definición de un proyecto de Categoría I y, por lo tanto, presenta este Estudio de Impacto 

Ambiental, para cumplir con los requisitos de un Estudio de Impacto Ambiental de 

Categoría I. 

4.0 INFORMACIÓNGENERAL 

 

La información documental de la empresa se presenta en los documentos legales que se 

incluyen en el estudio. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 
ubicación, certificado de existencia y representante legal de la empresa y certificado 
de registro de la propiedad, contratos y otros.  

 

Cuadro No. 2. Información General de la Empresa 

Nombre de la Empresa Horizonte de Inversiones, S.A. 

Tipo de Empresa       Sociedad Anónima 

Representante Legal Man Yin Chial Yau 
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Ubicación Urbanización, El Paical, Corregimiento de Bethania, 

Distrito de Panamá, Provincia de Panamá 

 

4.2- Paz y salvo emitido por ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de 
la evaluación 

 

Los documentos originales Paz y Salvo, Recibo de pago y otros documentos se adjunta 

con el estudio y en el anexo Nº 1. Documentos Legales de la Empresa. 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

 

El proyecto consiste en la demolición de la casa existente y la construcción de  Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales, en un área de 514.70 m2 en los cuales se 

construirán 4 Diseño y Construcción de Locales Comerciales 2 en el nivel 00 (planta 

baja) y 2 en el nivel 100 esto implica, la plaza comercial que finalmente resulte contará 

con área para estacionamiento bajo techo, espacio para el desplazamiento de personas 

con discapacidad, pasillo, balcón y escalera para acceder  al nivel 100 ó segundo piso. 

5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 
 

Objetivo 

El objetivo general del proyecto es la demolición de la infraestructura existente y el 

Diseño y Construcción de Locales Comerciales o Plaza Comercial. 

 

Justificación 

El área del Paical otrora fue una zona residencial, a medida que la ciudad fue creciendo 

y el comercio expandiéndose, esta zona como otras se convirtieron en zonas de interés 

comercial provocando que los dueños de residencia vendieran para dar paso a 

instalaciones comerciales. En ambos lados de la vía El Paical, el desarrollo comercial ha 

crecido y las antiguas residencias se han convertidos en sitios comerciales, aumentando 

los niveles de ruido y tráfico que los residentes ya no podían soportar acelerando la venta 
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de sus residencias ya que el sitio había adquirido un alto potencial comercial. Esta razón 

justifica la demolición de la residencia existente y la construcción de Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM o 
geográficas del polígono del proyecto. 
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COORDENADAS UTM DEL PROYECTO 
Nº ESTE NORTE 
1 661311.05 994741.20 
2 661336.53 994740.35 
3 661337.77 994720.63 
4 661310.55 994720.16 

Coordenadas del proyecto 

 

 
Mapa de ubicación geográfica del proyecto 
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Fotos del área del proyecto 

   
Vista de la propiedad existente 

 
Vía El Paical frente al proyecto 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

Las fases de construcción del proyecto inician con los permisos necesarios para ver la 

factibilidad del proyecto, desde esta perspectiva se verificó el código de zona, se sometió el 

plano del anteproyecto al Cuerpo de Bomberos de Panamá y al Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial antes de proceder con la elaboración del estudio de impacto 

ambiental correspondiente. De esta descripción se desprenden las siguientes fases: 

Planificación, Construcción y Ejecución, Operación y Abandono. 
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5.4.1. Planificación  

 

En esta etapa tanto el promotor como la firma de arquitectos contratada para el diseño, 

analizaron los posibles usos comerciales que podría tener el terreno y como optimizar su uso 

considerando lo pequeño del terreno de 514.70m2 llegando a la conclusión de construir 4 

Diseño y Construcción de Locales Comerciales en dos plantas incluyendo la planta baja es 

decir dos arriba y dos abajo. 

Una vez decidido lo que se va a hacer se procedió al diseño del anteproyecto y presentarlo 

tanto al CBP y al MIVIOT, una vez aprobados estos de procedió a contratar el estudio de 

impacto ambiental para continuar con los siguientes trámites que permitan la construcción 

de dicho proyecto. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 
 

Las actividades constructivas comienzan con la demolición de la casa existente para poder 

construir los Diseño y Construcción de Locales Comerciales previamente citados, los Diseño 

y Construcción de Locales Comerciales de la planta baja (nivel 00) serán de 27 y 69 metros 

cuadrados mientras que los del nivel 100 serán de 98 y 159 metros cuadrados. 

En la planta baja se mantendrá un área común de 16 m2 para el ascensor, escalera y pasillo, 

un baño de 2m2    además 122 metros cuadrados par estacionamiento bajo techo y 430 metros 

cuadros para estacionamientos y acera en área abierta. En el nivel 100 se mantendrá también 

un área común de 16 metros cuadrados para ascensor, pasillo y escalera, además de 9m2 de 

balcón 

5.4.3 Operación  

 
La fase de operación se espera que los locales sean alquilados para el desarrollo de 

actividades comerciales orientadas al ofrecimiento de servicios necesarios en la comunidad 

nacional,  el éxito de esta fase dependerá estará determinado por la dinámica económica del 

país en particular del sector comercial que produzca el alquiler de dichos locales. 
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5.4.4 Abandono  

El proyecto no contempla el abandono en los proximos 25 años ya que lo que puede pasar 

es que los locales vayan cambiando de actividad y clientes producto de las actividades que 

se puedan ir generando. No obstante, si por algun motivo el proyecto requiere de ser 

abandonado, se aplicará el plan de abandono descrito en el capitulo 10.7 

 
 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 
 

La infraestructura a desarrollar consiste en un edificio de dos plantas incluyendo la planta 

baja con nivel 00 y la segunda planta como nivel 100, este edificio tendrá 4 Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales de varios tamaños estando los más grande en el nivel 

100, es decir 2 locales arriba y dos locales abajo con un área de construcción total es de 

439m2 de área abierta y 509m2 de área cerrada para un total de 948metros cuadrados (ver 

diseños del proyecto) 

 

 
Perspectiva del proyecto “Diseño y Construcción de Locales Comerciales” 
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Planta arquitectónica del proyecto “Diseño y Construcción de Locales Comerciales” 

 

Para construcción de este proyecto se requerirá de la utilización del siguiente equipo de 

construcción: 

Un tractor pequeño D4 para tumbar las paredes de la casa existente. 

3 camiones para recoger los escombros y llevarlos a sitios donde se requiere caliche 

Una retroexcavadora para cavar y hacer las fundaciones 

3 camiones concreteros para vaciar concreto en cada una de las áreas requeridas de la 

construcción la plaza comercial. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 
 

Durante la construcción se necesitará adquirir en el mercado local, varillas de acero, 

carriolas de aluminio, tubos pvc con especificaciones para agua potable y aguas 

residuales al igual que para el sistema eléctrico, alambre de cobre de diversos calibres, 
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láminas de cielo raso, arena, piedra y cemento, pintura, Gibson, baldosa y otros 

materiales. 

5.6.1 Necesidad de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 
transporte público, otros) 

 

Como se ha reconocido arriba, el área de ubicación del proyecto es completamente urbana 

y cuenta con todos los servicios básicos necesarios como agua potable que proporciona 

el IDAAN, Servicio de Alcantarillado, vías públicas, energía eléctrica, transporte público 

entre otros. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

 

Para el desarrollo del proyecto se contratará el siguiente personal en la fase de 

construcción: 

6 obreros, 2 albañiles, un arquitecto un ingeniero civil, un electricista, un plomero, un 

carpintero principalmente dando empleo directo a por lo menos 13 personas. En la fase 

de operación la empresa contratará agentes de seguridad administrador, personal de 

mantenimiento, el resto del personal lo contratarán directamente los clientes que alquilen 

los Diseño y Construcción de Locales Comerciales de acuerdo con sus necesidades.  

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 
 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases requiere de crear las 

condiciones para durante la construcción y operación del proyecto, la disposición de 

desechos sólidos y líquidos es una responsabilidad de la empresa promotora que debe 

cumplir con la sociedad y el medio ambiente. 

 

5.7.1 Sólidos 

Los desechos sólidos generados durante la fase de construcción serán manejados así: 

-Los desechos de la demolición de la estructura existente serán parte reutilizados en 

mezcla para la construcción y el resto será llevado en primera instancia al relleno de cerro 

Patacón y como segunda opción será otorgado como caliche a quién lo requiera. 
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-Los desechos de orgánicos, plástico, cartón, vidrio que pudieran generarse durante la 

construcción, serán dispuesto en un envase con capacidad de 55 galones que serán llevado 

periódicamente al relleno sanitario por el servicio de recolección de basura de la 

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario. 

Los desechos en la fase de operación serán dispuestos en envase para basura tanto en el 

nivel 00 como en el nivel 100, estos desechos una vez lleno los envases, serán colocados 

en una tinaquera que se ubicará en la esquina derecha de la plaza comercial. 

5.7.2 Líquidos 

Para los desechos líquidos originados en la fase de construcción provenientes de las 

actividades fisiologicas de los trabajadores principalmente, se utilizarán dos sanitarios 

portátiles que se adquirirán en el mercado local temporalmente. 

En la fase de operación, ya se contará con los sistema de servicios sanitarios conectados al 

alcantarillado nacional. 

5.7.3 Gaseosos 

Los gases que se emitirán se estima que solo será durante la fase de construcción los 

cuales provendrán de los equipos y camiones que se utilizarán para la construcción de la 

plaza comercial. 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 
El proyecto concuerda con el plan de uso de suelo para el área que es 1ZM8 según el 

código urbanístico de la ciudad de Panamá (ver documentos adjuntos en anexoNº2) 
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5.9 Monto global de la inversión 
El monto de la inversión se estima en Doscientos Tres Mil Seiscientos (B/.203,600.00) 

Balboas. 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 

 

El ambiente físico donde se pretende desarrollar el precitado proyecto es un área altamente 

intervenida de la ciudad capital, cuenta con calles y avenidas, edificios comerciales y 

residenciales, infraestructura eléctrica, agua, servicio de alcantarillado, internet y otros 

característicos de un ambiente urbano. 

 

6.1 Caracterización del suelo:  
 

De acuerdo con su capacidad agrológica, la zona específica del proyecto se encuentra dentro 

de los suelos tipo IV, no obstante, actualmente estos están completamente compactado 

producto del desarrollo urbanístico del área.  

 



 27 

 

6.2 La descripción del uso del suelo. 
 

El uso de suelo en el área del proyecto “Diseño y Construcción de Locales Comerciales”, 

se encuentra actualmente ocupado por una infraestructura tipo residencial, la cual será 

demolida para dar paso al nuevo diseño del proyecto comercial (ver foto abajo). 
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Vista parcial del uso actual del suelo donde se desarrollará el proyecto 

 

6.3 Deslinde de la propiedad. 
 

Los colindantes de la finca donde se desarrollará el proyecto: 

Norte: Finca 33225 

Sur: Ave. El Pical 

Este: Finca 31779 

Oeste: Ave. 11 Norte 

 

6.4 Topografía: 
 

El área donde se desarrollará el proyecto está dentro de las regiones bajas y planicies litorales 

(cuencas sedimentarias del terciario), cuya topografía varía de aplanada a poco ondulada, con 

declives que oscilan entre débil y muy débil. El área específica donde se pretende desarrollar 

el proyecto tiene una topografía relativamente plana. 
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Topografía del área del proyecto “Diseño y Construcción de Locales Comerciales” 

 

6.5 Hidrología: 
 

No existe fuentes de aguas superficiales, dentro del polígono de terreno donde se establecerá 

el proyecto, ni cercana al mismo.  

  

6.6 Calidad de aguas superficiales: 
 

No existe cuerpo de agua superficial en el área del proyecto. 

 

6.7 Calidad de aire: 
 

Dentro del área de influencia directa del proyecto, no existe ninguna fuente de emisión de 

gases o actividad que genere gases que pueda afectar la calidad del aire. Es un área abierta. 

Las fuentes emisoras de gases de combustión, son las emitidas por los vehículos que transitan 

por la Ave. El Paical y la Ave. 11 Norte.  Ver resultados del análisis de la calidad de aire en 

anexo 
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6.7.1   Ruido: 
 

La fuente de ruido principal en el área es producida por el alto flujo vehicular ya que la vía 

El Paical es muy transitada para conectase a otras vías importante de la ciudad capital. El 

análisis de ruido ambiental así lo refleja (ver resultados en el anexo ) 

6.7.2 Olores: 
 

No se perciben olores molestos en el área del proyecto. 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO   

 

La descripción del Ambiente Biológico del área no es posible ya que actualmente el área es 

completamente antropogénica y no existen especies de flora y fauna excepto la grama 

ornamental sembrada para dar un ambiente agradable al patio de la casa usada 

anteriormente como residencia. 

 

7.1 Características de flora: 
 

En el área del proyecto no existe flora a excepción de la gramínea ornamental como se 

muestra en la foto abajo. 
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7.1.1 Inventario forestal. (Aplicar técnicas forestales reconocidas por la ANAM).   
 

No aplica, ya que no existen especies de la flora que ameriten aplicación de inventario 

forestal. 

 

 7.1 Característica de la flora. 

No aplica, no existen especies de fauna ya que el área está completamente urbanizada 

7.2 Características de la fauna: 
 

No aplica  

8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO:  

 

Los estudios socioeconómicos nos aportan datos generales que permiten comprender los 

cambios sociales de un lugar o territorio. No hay que olvidar que todas las sociedades son 

dinámicas y resulta útil disponer de mecanismos y parámetros para conocer las 

transformaciones que se producen en el seno de cualquier sociedad. Los datos son algo más 

que números y porcentajes, pues de alguna forma expresan la realidad humana de un conjunto 

de individuos y el desarrollo que tiene su entorno.  

 

Para el análisis socioeconómico y cultural de la zona en la cual se desarrollará el proyecto 

“Diseño y Construcción de Locales Comerciales” se utilizaron como herramientas las 

visitas al sitio, consulta de mapas censales y documentos estadísticos (Contraloría General 

de la República), en donde se pudo reconocer la población establecida dentro del área de 

influencia del proyecto, la cual se distribuye en algunos sectores a nivel lineal, de forma 

ramificada y dispersa.  

 

Bethania es un distrito de la provincia de Panamá.  El estudio socioeconómico se basa en el 

proyecto “Diseño y Construcción de Locales Comerciales” ubicado en El Paical, en el 

corregimiento de Bethania, distrito de Panamá, provincia de Panamá, ofrece a corto y largo 
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plazo, fuentes de empleos a moradores del área, incluso de otras áreas. En sí, el proyecto 

generará empleos. 

 

8.1 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindante	  
El Paical es en una zona urbana, incluso residencial, donde hay Diseño y Construcción de 

Locales Comerciales, estaciones de combustibles, atención médica, restaurantes, oficinas 

estatales, entre otros. El área donde se va a levantar el proyecto “Diseño y Construcción de 

Locales Comerciales” es un área con cierto nivel de desarrollo, urbana, de gran movimiento 

comercial.  

 

El uso actual del suelo en sitios colindantes es:  

 

Norte: se encuentra la Avenida 11 Norte 

Sur: la finca No.31779, folio 284. En la actualidad existen Diseño y Construcción de Locales 

Comerciales 

Oeste:  Avenida El Paical 

Este: la finca 33225, existe en la actualidad una vivienda 

 

8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 
ciudadana). 
 

El Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, en el título IV; el cual se refiere a la 

participación ciudadana de los EsIA y sus disposiciones generales, indica lo siguiente:  

 

Artículo 28. “El Promotor de una actividad obra o proyecto, público o privado, está obligado 

a involucrar a la ciudadanía en la etapa más temprana, elaboración, en el proceso de 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente, de manera que se puedan 

cumplir los requerimientos formales establecidos en el presente Decreto y en el reglamento 

sobre la Participación Ciudadana que para tal fin se establezca, para la revisión del Estudio 

de Impacto Ambiental e incorporar a la comunidad en el proceso de toma de decisiones”.  
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Se considera el artículo 30 del Capítulo II del Plan de Participación Ciudadana: 

Artículo 30. “Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el Promotor del 

proyecto deberá elaborar y ejecutar un plan de participación ciudadana en concordancia con 

los siguientes contenidos: 

 

a.Identificación de actores claves dentro del área de influencia del proyecto, obra o actividad 

(comunidades, autoridades, organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos 

ambientales, otros). 

 

b.Técnicas de participación empleadas a los actores claves (encuestas, entrevistas, talleres, 

asambleas, reuniones de trabajo, etc.), los resultados obtenidos y su análisis. 

c. Técnicas de difusión de información empleados. 

d. Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

e. Aportes de los actores claves. 

f. Identificación y forma de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por el 

proyecto”. 

 

Para poder medir el nivel de percepción del proyecto, se procedió a realizar una serie de 

encuestas, 27 en total, al azar a moradores de algunas viviendas y comercios existentes en el 

área cercanas donde se va a desarrollar el proyecto de “Diseño y Construcción de Locales 

Comerciales”, pertenecientes al corregimiento de Bethania, distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá. A estas personas se les explicó el objetivo y funcionamiento del proyecto a fin de 

que se entendiera claramente las actividades y procesos involucrados en el desarrollo y 

operación este proyecto. Luego de haber realizado la explicación del funcionamiento del 

proyecto propuesto, se procedió a realizar el levantamiento de las encuestas individuales, 

como instrumento metodológico para la participación ciudadana, observaciones de campo, 

para medir la percepción local acerca de este proyecto.  

 

La muestra seleccionada para obtener la información de campo, es decir, la encuestas, fue 

representada por veintisiete (27) encuestas, para las cuales se utilizó un formato compuesto 

de una hoja, en la que se estructuran una serie de ocho (8) preguntas, para conocer las 
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inquietudes y opiniones de la población cercana al proyecto sobre la ejecución de la obra.  

(Ver encuestas en el Anexo).  

 

Las encuestas fueron tabuladas y analizadas, cuyo proceso nos permitió obtener los 

resultados que se presentaran a continuación.  

 

A. Identificación De Actores Claves Dentro Del Área De Influencia Del Proyecto, 

Obra O Actividad, (Comunidades, Autoridades, Organizaciones, Juntas 

Comunales, Consejos Consultivos Ambientales U Otros). 

 

Por el tipo de proyecto, se considera a todos los encuestados como actores claves 

representados por la comunidad, los cuales son conocedores del movimiento comercial en el 

área, el cual contribuiría a emplear mano de obra local para la construcción y al ponerse en 

funcionamiento. Siendo una cadena económica en donde muchas familias pueden ser 

beneficiadas. 

  

B. Técnicas De Participación Empleadas A Los Actores Claves, (Encuestas, 

Entrevistas, Talleres, Asambleas, Reuniones De Trabajo, Etc.), Los Resultados 

Obtenidos Y Su Análisis. 

 

Para establecer la percepción local del proyecto se aplicó como instrumento principal 

encuestas cara a cara a la población de influencia directa e indirecta del proyecto “Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales” con la finalidad de conocer su opinión sobre su 

percepción del desarrollo de las actividades del proyecto. El día 2 de noviembre de 2022, se 

realizaron las encuestas. 

      

Un pequeño porcentaje (22%) de los encuestados conocen sobre este proyecto, pero ellos se 

basaron en responder esta pregunta tomando en cuenta sus conocimientos básicos sobre el 

ambiente que los rodea y se le dio una explicación precisa de los efectos que puede traer el 

desarrollo del proyecto, pero se ve claramente que la población entrevistada destaca que los 

posibles impactos que puede generar el proyecto serían los de carácter positivo como lo son 
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la Generación de Empleos. Pero en su mayoría, ven la posibilidad de que se puedan crear 

estacionamientos, que es el problema que o la necesidad que más apremia a los encuestados. 

 

 

 

ENCUESTA APLICADA EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

HOMBRES Y MUEJERES QUE PARTICIPARON EN LAS ENCUESTAS 

 
 

 

1- ¿Está usted enterado (a) del desarrollo de este proyecto?  

 
 

 

 

 

63%

37%

Opinión por Genero

Hombres Mujeres

78%

22%

Opinión sobre el Proyecto

Personas no enteradas del proyecto

Personas enteradas del proyecto
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2- ¿Considera usted que este proyecto le causará impactos negativos al ambiente?  

 
 

3- ¿Está usted de acuerdo con la ejecución de este proyecto?  

 
 

4- ¿Qué problema existe en la comunidad que les esté afectando? 

De acuerdo a los encuestados. Los principales problemas que presentan son: 

 

- Ruido 

- Falta de estacionamientos 

- Inseguridad 

- Devaluación de casa 

- Lotes baldíos 

-  

 

 

26%

74%

Impacto del Proyecto

El proyecto causa impactos negativos al ambiente

No causa impactos negativo al ambiente

70%

15%
7.50% 7.50%

Opinión sobre la Ejecución

Personas que estan de acuerdo con el proyecto

No están de acuerdo con el proyecto

No sabe

No respondió
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5- ¿Cree usted que este proyecto traerá beneficio a la comunidad? 

 
 

Cuáles: Empleos, agua, más visitas, son los beneficios más sobresalientes 

 

6- ¿Cuenta usted con empleo?  

 
 

 

7- ¿Cuál es su grado de escolaridad? Primaria__ Secundaria__Universidad__ 

74%

19% 7.00%

Beneficios del Proyecto

Personas que creen que el proyecto beneficiará

No beneficiará este proyecto a la comunidad

Personas que no saben

70%

22%

3.70% 3.70%

Empleomanía

Personas con empleos Personas sin empleos

Jubilado No respondió
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8- ¿Qué le recomendaría usted al promotor de este proyecto, para la ejecución del 

proyecto? 

 

- Que no cause problemas a la comunidad 

- Que no afecte al ambiente 

- Explicar la clase de negocio 

- Mas estacionamientos 

- Más empleo 

 

Resolución de conflictos:  

En el caso que los ciudadanos llegasen a manifestarse en contra del proyecto, se mediara en 

la situación; para evita el desgaste del proyecto ante la opinión pública y la dilatación de las 

obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de imagen. Otro recurso será el 

arbitraje, una persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” escucha 

argumentos y pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el resultado del conflicto.  

 
También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. La 

negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva directamente 

entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no necesariamente implica 

disputa previa. Es un mecanismo de solución de conflictos de carácter voluntario, 

predominantemente informal, no estructurado, que las partes utilizan para llegar a un acuerdo 

mutuamente aceptable. En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se 

radicalicen las posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de resolución entre 

los actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de la Cámara de Comercio de 

7%

48%
41.00%

4.00%

Nivel Académico

Primaria Secundaria Universidad No respondió
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Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección de Mediación y Resolución de 

Conflictos. 

 
 
 
 
 
 

8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados:  
 

Dentro del área donde se desarrollará el proyecto no existen sitios de intereses históricos, 

arqueológicos ni culturales, ni declarados, que se vean afectados por el desarrollo de este 

proyecto.  

 

 8.4 Descripción del paisaje:  

 

El sitio específico donde se desarrollaré este proyecto, es un lote que en la actualidad se 

encuentra una edificación de color azul sin uso específico. Cuenta con todos los servicios 

públicos.  Se observa un paisaje con un gran movimiento comercial, edificios, calles, muy 

cerca de la llamada Tumba Muerte o Ricardo J. Alfaro. Cerca de esta área del proyecto, frente 

de la vía El Paical, el edificio donde se encuentra el Ministerio de Comercio, Ministerio de 

Trabajo, entre otros, esta zona se caracteriza por tener gran volumen diverso de Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales 
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9.  IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
ESPECÍFICOS   

 
Para la identificación de los impactos ambientales que se pudieran generar por la realización 

del proyecto de construcción de Diseño y Construcción de Locales Comerciales, se tomó 

en consideración una serie de elementos: ubicación estratégica para el comercio, la 

concurrencia del sitio, alta concentración vehicular. Definimos el concepto de Evaluación de 

Impacto Ambiental y las conceptualizaciones de la Ley 41 General de Ambiente de la 

República de Panamá, los recursos involucrados, a saber: las comunidades más cercanas al 

sitio del proyecto, mano de obra, equipo, insumos y los materiales residuales generados 

durante el desarrollo del proyecto. 

 

De acuerdo con los cinco (5) criterios de protección ambiental y a las categorías del estudio 

de impacto ambiental establecidas en los Artículo Nº 23 y 24 de Decreto Ejecutivo Nº 123 

del 14 de agosto de 2009, la ejecución de este proyecto no generará impactos ambientales 

adversos de grado significativos sobre el ambiente, que sean de difícil eliminación o 

mitigación y además las medidas que se aplicarán para eliminar o mitigar estos impactos son 

conocidas y de fácil aplicación. Es conveniente indicar que en el sitio  actualmente existe una 

infraestructura y no hay elementos de los factores ambientales naturales que pudieran verse 

afectados. 
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 9.2 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos, su Carácter, Grado de 
Perturbación, Importancia Ambiental, Riesgo de Ocurrencia, Extensión, Duración y 
Reversibilidad.   
 
La identificación y caracterización de los impactos ambientales sobre los medios físico, 

biótico y socioeconómico, y sus efectos sobre el cambio climático, depende de las actividades 

que se pretendan desarrollar, los métodos, equipo y maquinaria a utilizar y del diseño del 

proyecto, y para ello se realizan las siguientes actividades previas: 

§ Solicitud a la empresa de toda la información concerniente al proyecto y datos 

generales del promotor. 

§ Recopilación del material bibliográfico y de literatura para llevar a cabo la actividad 

a desarrollar. 

§ Recopilación de la información de campo de las áreas de influencia directa e indirecta 

del proyecto y aspectos relevantes del bagaje cultural, considerando la calidad, 

sistema de vida y costumbres de las comunidades implicadas, a través de la 

realización del Plan de Participación Ciudadana y revisión de los Censos Nacionales 

de Población y Vivienda del 2010. 

§ Reconocimiento, inspecciones y observaciones al área donde se desarrollará el 

proyecto e intercambio de opiniones con representantes  de la empresa para definir 

aspectos substanciales del proyecto.  

 
 Este procedimiento empleado, facilitó la implementación de la metodología para la 

identificación y caracterización de los impactos positivos y negativos significativos que 

generan las acciones y actividades durante la ejecución de las diferentes fases del proyecto. 

 

Se utilizó la metodología de “Matriz de Importancia ” para determinar los impactos 

significativos, esta herramienta fue desarrollada por Vicente Conesa, considerando que 

recoge con bastante precisión la mayor parte de los “parámetros críticos” utilizados para  

evaluar impactos sobre el medio ambiente de acuerdo con lo que establece el artículo 24, 

acápite D, del Decreto Ejecutivo Nº 123, del 14 de agosto de 2009, mediante el cual se 

reglamenta la Ley 41, General de Ambiente de la República de Panamá. 

 



 42 

La identificación de los impactos ambientales específicos se llevó a cabo mediante la 

utilización de la Matriz de importancia, la cual permite con mayor facilidad identificar y 

calificar los impactos de acuerdo con su grado de afectación e importancia. En el siguiente 

cuadro se muestra la relación entre las actividades del proyecto y los factores ambientales 

afectados. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro de factores ambientales afectados 
Actividades del 

proyecto Impacto a generar 
Factores Ambientales Afectados 

Suelo Agua Aire Flora Fauna Sociales 

Demolición de la estructura 
existente  

Aumento de niveles de ruido ü       

Emisión de partículas sólidas a 
la atmosfera ü       

Congestionamiento vial en Vía 
El Paical y calle 11 norte ü       

Remoción de escombros 

Emisión de partículas sólidas a 
la atmosfera        

Congestionamiento vial en Vía 
El Paical y calle 11 norte       

Generación de desechos sólidos       

Transporte del material 
para la construcción  

Contaminación de suelos por 
hidrocarburos       

Emisión de partículas a la 
atmosfera       

Emisión de gases tóxicos       

Construcción de la Plaza 
comercial 

Emisión de partículas sólidas a 
la atmosfera       
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Emisión de gases tóxicos a la 
atmosfera        

Generación de desechos sólidos       

Generación de ruido en el área        

Generación de empleo       

Emisión de gases tóxicos a la 
atmósfera       

Generación de empleo        

Generación de desechos sólidos       

Generación de desechos líquidos       

Operación 

Emisión de gases tóxicos a la 
atmosfera       

Generación de desechos sólidos       

Generación de empleo       

 
Los impactos arriba descritos que tienen una afectación principalmente sobre el medio físico 

y socioeconómico se muestran en el siguiente cuadro de valoración de los impactos. 
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Importancia del Impacto   IM= 3*I+2*EX+SI+PE+EF+MO+AC+MC+RV+PR

DESCRIPCION DEL IMPACTO SOBRE EL MEDIO TIPOLOGIA DE IMPACTO IMPORTANCIA 

M
ED

IO
 F

IS
IC

O
 

 SUELO 

IMPACTO AMBIENTAL   CI I EX SI PE EF MO AC MC RV PR IM DEL IMPACTO 

 Contaminación  por  desechos sólidos - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 20 COMPATIBLE 

AIRE 
Aumento de niveles de ruido - 1 1 1 1 4 4 1 1 1 1 20 COMPATIBLE 

Contaminación por gases tóxicos - 1 1 1 1 4 4 1 1 2 2 21 COMPATIBLE 

Contaminación por partículas sólidas - 1 1 1 1 4 4 1 1 2 2 21 COMPATIBLE 

M
ED

IO
 S

O
C

IA
L 

 

ECONOMIA 
Aumento de la economía local + 2 1 1 4 4 1 1 1 1 2 23 COMPATIBLE 
Aumento de la recaudación municipal y 
estatal + 2 1 1 4 4 1 1 2 2 4 27 MODERADO 

EMPLEO 

Generación de nuevos empleos + 4 1 1 4 4 1 1 1 1 4 31 MODERADO 
Mejoramiento de condiciones de vida de los 
trabajadores contratados  + 4 1 1 4 4 1 1 2 2 4 29 MODERADO 
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CUADRO DE CANTIDAD DE IMPACTOS PRODUCIDOS 

 

MEDIO AFECTADO IMPACTOS  IMPACTOS  IMPACTOS IMPACTOS TOTAL 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

M
ED

I  
 F

IS
IC

O
 

 COMPATIBLES MODERADOS SEVEROS CRITICOS IMPACTOS 
SUELO 1 

  
  1 

 
AIRE 3 

  
  3  

 

 

   

M
ED

IO
 

SO
C

IA
L 

 

ECONOMIA 
1 3     4 

 

 
EMPLEO  2     2  

  5 5 0 0  10  
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Impactos Compatibles:  Son generalmente puntuales, reversibles y de baja intensidad en 

corto plazo. El manejo recomendado es control y prevención. 

 

Impactos Moderados: Son impactos generalmente de intensidad mediana a alta, reversible 

y recuperable en mediano plazo.   Las medidas recomendadas son control, prevención y 

mitigación. 

 

Impactos Severos:  Son generalmente de intensidad muy alta o total, extensión local e 

irreversible.  las medidas recomendadas son control, prevención, mitigación y hasta 

compensación.
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9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 
proyecto. 

 

El proyecto Diseño y Construcción de Locales Comerciales es una obra privada que ofrece 

beneficios a la población en general ofreciendo nuevos negocios comerciales.  

Los impactos sociales y económicos producidos a la comunidad son positivos y contribuyen 

a la viabilidad del proyecto ya que se espera generar los siguientes impactos positivos: 

• Fuentes de empleo directos e indirectos durante la fase de construcción y operación. 

• Pago de impuestos municipales y al Fisco. 

• Fortalecimiento de la economía municipal y nacional. 
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10.  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

El Plan de Manejo Ambiental del proyecto Diseño y Construcción de Locales Comerciales 

atiende las leyes y normas ambientales vigentes y, en especial el Decreto Ejecutivo No 123 

de 14 de agosto de 2009.   

El Plan de Manejo Ambiental contempla medidas de mitigación específicas, las cuales fueron 

elaboradas tomando en consideración el sentir de la comunidad, tomando muy en cuenta el 

plan de participación ciudadana que busca con su implementación darle una oportunidad de 

empleo a gente que requiere de trabajo seguro y permanente. 

10.1 Descripción de las Medidas de Mitigación Específicas Frente a Cada Impacto 
Ambiental 
 
Al describir las medidas de mitigación específicas, se le presta singular importancia a las 

buenas prácticas de ingeniería que son comúnmente aplicadas para minimizar y prevenir los 

impactos inherentes a este tipo de proyectos, además se incluyen medidas conocidas y de 

fácil aplicación, que deberá implementar el promotor, para prevenir, reducir, corregir, 

compensar y controlar los impactos ambientales adversos de grado significativo, generados 

durante el desarrollo del proyecto. 

 

Al momento de establecer las medidas de mitigación es común encontrar que éstas son 

eficaces para prevenir, reducir, corregir, atenuar, y compensar o controlar el efecto negativo 

de los posibles impactos. 

 

Este plan incluye la descripción de las medidas de mitigación específicas para cada impacto, 

su monitoreo y su cronograma de ejecución.  

 
 

Dentro del Plan de Manejo Ambiental se calcularon los costos de la gestión ambiental
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN A APLICAR 
IMPACTO PRODUCIDO POR LAS ACCIONES DEL PROYECTO MEDIDA DE MITIGACION APLICABLE FASE DEL 

M
ED

IO
 F

IS
IC

O
 

  IMPACTO AMBIENTAL     PROYECTO 

    SUELO Contaminación por desechos sólidos 
 
Remoción de escombros 

Disponer de envases para la correcta disposición de desechos 
sólidos. 
Realizar la actividad en horas no picos 

Construcción 

AIRE Aumento de niveles de ruido Laborar en horas diurnas y mantener el equipo en óptimas 
condiciones mecánicas 

Construcción 

Contaminación por gases tóxicos Mantener los equipos y maquinarias en óptimas condiciones 
mecánicas 

Construcción 

 Contaminación por partículas sólidas Procurar que todos los sistemas de escape de los equipos y 
maquinarias tengan filtros especiales  

Construcción 

M
ED

IO
 S

O
C

IA
L 

 

ECONOMIA Aumento de la economía local Adquirir los productos para la construcción en el mercado local Construcción 

Aumento de recaudación municipal y estatal Pagar los impuestos correspondientes Construcción 
y Operación  

EMPLEO Generación de nuevos empleos Contratar mano de obra local  Construcción 
y Operación  

Mejoramiento de condiciones de vida de los 
trabajadores contratados 

La generación de empleo local es una forma directa de mejorar las 
condiciones de vida de los trabajadores  

Operación 
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10.2 Ente Responsable de la Ejecución de las Medidas  

 

La empresa  Horizonte de Inversiones, S.A.  promotora del proyecto Diseño y 

Construcción de Locales Comerciales. es el ente responsable de la ejecución de las medidas 

de mitigación, así como también de las acciones de monitoreo contempladas en el acápite 

10.3. A fin de cumplir con este compromiso, la empresa contratará profesionales capacitados 

y con alto grado de responsabilidad para llevar adelante la ejecución de las medidas de 

mitigación establecidas. 

 

10.3 Monitoreo  
 
La empresa promotora de este proyecto Horizonte de Inversiones, S.A.  . es el ente 

responsable de monitorear conjuntamente con las autoridades competentes la ejecución de 

las medidas de mitigación, así como también de las acciones de monitoreo contempladas en 

el acápite 10.3. A fin de cumplir con este compromiso, la empresa contratará profesionales 

capacitados y con alto grado de responsabilidad para llevar adelante la ejecución de las 

medidas de mitigación establecidas. 

 
El monitoreo ambiental del proyecto Diseño y Construcción de Locales Comerciales se 

realizará cumpliendo las normas técnicas y legales del país para alcanzar un alto grado de 

cumplimiento en la ejecución de las medidas de mitigación y verificación de la eficiencia de 

las medidas implementadas, aplicando los criterios de: reducción, corrección, prevención, 

mitigación o control de los impactos adversos que el proyecto pueda generar sobre el entorno 

humano. La responsabilidad de ejecutar las medidas y medir su eficiencia aplicando un 

programa de monitoreo es del promotor del proyecto, bajo la supervisión de las Unidades 

Ambientales Sectoriales y otras autoridades competentes (Ministerio de Ambiente, CUERPO 

DE BOMBEROS DE PANAMA, MITRADEL, CSS, etc.). Las acciones contenidas en el 

programa de monitoreo son cuantitativas y cualitativas y están enfocadas en la naturaleza o 

magnitud del impacto ambiental y la medida de mitigación aplicable en su momento, a fin 

de lograr el objetivo de la medida.  
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Al analizar las medidas de mitigación específicas, se puede indicar que la eficiencia de la 

totalidad de éstas se puede monitorear a través de los mismos mecanismos de instrucción y 

supervisión.  

 
magnitud del impacto ambiental y la medida de mitigación aplicable en su momento, a fin 

de lograr el objetivo de la medida.  

 
Al analizar las medidas de mitigación específicas, se puede indicar que la eficiencia de la 

totalidad de éstas se puede monitorear a través de los mismos mecanismos de instrucción y 

supervisión.  
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Plan de Monitoreo Ambiental 
 
 

PARÁMETRO MÉTODO NORMA A 
EVALUAR 

SITIO DE 
MUESTREO FRECUENCIA COSTO 

ESTIMADO 

Calidad de aire 
(PTS y PM10 ) Gravimetría 

IFC. Grupo 
Banco 

Mundial. 
Guía de 

ambiente, 
salud y 

seguridad 

Área del 
proyecto 

Dos veces 
durante la etapa 
de construcción. 
Al mes 3 de 
construcción y al 
mes 12 

B/. 200 por 
muestra. 

Ruido 
Ambiental 

ISO+1996-
2007 

DE Nº 1-
2004 

Residencia 
más cercana 
(De acuerdo a 
lo señalado en 
la línea base 
como mínimo) 

una vez, cada 
seis meses 
durante la 
construcción y 
anualmente 
durante la fase 
operativa, 
cuando se esté 
realizando 

B/.250 por 
punto 

Capacitación a 
trabajadores 
sobre la no 

obstrucción de 
las vías públicas 

Expositivo 
Decreto 

Ejecutivo Nº 
640 de 206 

Área del 
proyecto Una vez B/.150.00 
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10.4 Cronograma De Ejecución  
 
Para establecer el cronograma de ejecución de las medidas de mitigación se ha 

considerado, entre otros aspectos, el programa del proyecto y la época del año para la 

implementación de las medidas ya sea en la estación seca o en la estación lluviosa.  

 
Cronograma de ejecución de las medidas de mitigación 

 



 54 

 
CRONOGRAMA DE EJECUCION 

 
MEDIDA DE MITIGACION  Meses                   

   
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 
13 

 
14 

 
15 

 
16 

 
17 

 
18 

 

Laborar en horas diurnas y mantener el equipo en óptimas condiciones 
mecánicas 

X X X X X X X X X X X X X X X     

Mantener los equipos y maquinarias en óptimas condiciones mecánicas X        X      X   X  

Procurar que todos los sistemas de escape de los equipos y maquinarias 
tengan filtros especiales  

X   X    X    X   X     

Instruir a los Trabajadores en la fase de construcción sobre el 
cumplimiento de no obstrucción de las vías públicas. 

X                 X  

Adquirir los productos para la construcción en el mercado local X                   
Pagar los impuestos correspondientes            X        

Contratar mano de obra local X                 X  

Mejora las condiciones de vida de los obreros contratados X X X X X X X X X X X X X X X X X X  
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 
 
En el área del proyecto no existe Flora ni Fauna Silvestre, por lo que este punto no aplica 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental  
 

Gran parte de las actividades incluidas en la gestión ambiental, tales como: el mantenimiento 

y operación de maquinarias y equipos, la supervisión de las áreas de trabajo para identificar 

factores de riesgo, la capacitación de personal, entre otras, constituyen buenas prácticas de 

ingeniería y se incluyen en los costos operacionales del proyecto, pero mantienen eslabones 

con las medidas de mitigación incluidas en el Plan de Manejo Ambiental, las cuales a su vez, 

en algunos casos, también se incluyen en los programas de prevención de riesgos, educación 

ambiental y abandono; entre ellas, capacitación del personal.   

 

El monto total de la gestión ambiental durante las diferentes fases del proyecto se ha 

calculado, de manera global, cuantificando los costos de los diferentes programas del Plan 

de Manejo Ambiental, que en su conjunto suman Mil Quinientos (B/. 1,500.00) Balboas 

 
Costos aproximados de la Gestión Ambiental 

Plan de Manejo Ambiental Costos (B/.) 
Medidas de Mitigación Específicas  1000.00 
Capacitación de los obreros 150.00 
TOTAL  1,150.00 
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12.  LISTA DE CONSULTORES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA (S) 
RESPONSABILIDADES 

 
 
12.1. Firmas debidamente Notariadas 
 
 
 
12.2. Número de registro de consultor(es) 
 
NOMBRE DE LOS PRFESIONALES N0 DE REGISTRO 

Ing. Luis A. Quijada B. Coordinador 
IAR-051-098 

Ing. Silvano Vergara DEIA-IRC-085-2020 
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13.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusión 
 

El desarrollo del proyecto Diseño y Construcción de Locales Comerciales en urbanización 

El Paical corregimiento de Bethania, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, es 

considerado como un proyecto ambientemente viable, y es aceptado por la comunidad en 

donde se desarrollará, el proyecto contribuye a aumentar la disponibilidad de comercios y 

genera empleo local al considerar que la mano de obra tanto para la construcción como 

operación será en lo posible local. 

 

Recomendación  

Recomendamos al promotor, cumplir con todas las normas de la construcción y con el código 

de desarrollo urbanístico de la ciudad de Panamá así como las medidas de mitigación 

ambiental, estipuladas en este estudio, de igual forma, con  el cumplimiento de permisos y 

documentación exigidas por las autoridades competentes y las que proponga el Ministerio de 

Ambiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 58 

14.  BIBLIOGRAFIA 

 

1. Constitución Política de la República de Panamá. Régimen Ecológico. 
Texto Único de la Ley General de Ambiente. Ley 41 de 1998. 
 

2. Ley 6 del 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 
derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 
  

3. Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 “Por el cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la ley 41 del 1 de julio de 1998, General de Ambiente de 
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REPUST¡CA DE PANAMA

Fecha de Emisión: 22 12 2022 Fecha de Validez: 21 01 2023

(díaimes/año)

MINISfER¡O
AMBI€§E

República de Panamá

Ministerio de Ambiente
Dirección de Administración y Finanzas

Certif icado de Paz y Salvo
No 211802

(día/mes/año)

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa

HORIZONTE DE ¡NVERSIONES,S.A.

Representante Legal:

MAN YIN CHIAL YAU

lnscrita
To m o

Ficha
610275

Folio

lmagen
1

Asiento

Documento

Rollo
1 31 9388

Finca

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de esta certificación.

Certificación, válida por 30 dias

Jefe de Sección de

MINISfERIO DE
AMBIENfE

Tetoreria¡ tie
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ANEXO Nº 2. 
PLANOS Y APROBACIONES  DEL PROYECTO 
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ANEXO Nº 3. 
INFORME DE CALIDAD DE AIRE 
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DATOS DE LA EMPRESA 

 
DATOS DEL USUARIO 

 
INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

PROMOTOR HORIZONTE DE INVERSIONES, S.A. 

DIRECCIÓN El Paical, Bella Vista, distrito y provincia de Panamá. 

TIPO DE MEDICIÓN Línea base de estudio de impacto ambiental. 

SECTOR Construcción  

FECHA DE LA MEDICIÓN 22 de noviembre de 2022. 

MÉTODO Lectura directa con contador láser. 

HORARIO DE LA MEDICIÓN Diurno 1:02 p.m. a 2:02 p.m.  
LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Área de proyecto. 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE 

INF 052-00-07-22 
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 
TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 
TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B. 

 
CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 
CONSULTOR QUE ELABORA EL INFORME  Mitzi J. González 

Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  

IAR 024-2003  
 

EMPRESA HORIZONTE DE INVERSIONES, S.A. 

SOLICITADO POR Ing. Silvano Vergara 

DIRECCIÓN La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 

TELÉFONO 6672-1756 

CORREO ELECTRÓNICO NA 

De e�hos 	ese vados 2�22.
ECOSO1UTIONS MG8 INC.
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RESULTADOS 

En esta sección se presentan los resultados de la medición de las partículas menores o iguales de 10 micras (PM10), en 

el área de proyecto (Punto 1): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 052-00-07-22  

 
FECHA:22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 

 Coordenadas: 17P 0661323E  

                               0994726N 

WGS84 Precisión +/-5m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de tierra. 

INSTRUMENTOS Monitor portátil series 500, marca Aeroqual, modelo PM2.5/ PM10 Serie 5003-

5E00-001. 

CALIBRACIÓN Calibración cero. Ver certificado del sensor en el anexo 1. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 1 hora  

TAMAÑO DE PARTÍCULAS 
DETECTADAS 

< 10ȝP  

RESOLUCIÓN DEL SENSOR DE 
PARTÍCULAS 

0.001mg/m3 

RANGO DE MEDICIÓN 0.000 a 1mg/m3 

PRECISIÓN DE LA CALIBRACIÓN DE 
FÁBRICA 

±(0.002mg/m3 +15% de lectura) 

MEDICIONES DEL INSTRUMENTO Lmax (Medida máxima en un intervalo de tiempo). 

Lmin (Medida mínima en un intervalo de tiempo). 

Lavg (Valor promedio de las medidas en un intervalo de tiempo). Este es la 

medición que se utilizará para comparar con el nivel máximo permitido en el 

requisito legal de referencia. 

Todas las medidas son lecturas directas de los cálculos del mismo 

instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN  Norma de referencia: 

Guía y Normas de Calidad de Aire en exteriores - OPS/CEPIS/PUB/00.50: 
Valor límite de PM10 para la protección de la salud pública en Japón: 

200ȝJ/P3 (Para un tiempo de muestreo de 1 hora). 

De e�hos 	ese vados 2�22.
ECOSO1234O5S �78 45C.
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Cuadro 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN DE PM10 

Resultado de las condiciones climáticas al momento de la medición: 
 

Cuadro 2: RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS CLIMATOLÓGICOS EN EL ÁREA DE PROYECTO. 
Parámetro Punto 1 
Hora 1:02 p.m. 

2:02 p.m. 
Humedad relativa (%) 67.5 
Viento (m/s) 0.6 

 Coordenada Resultado (mg/m3) Duración Observación 
 WGS84 Lmax Lavg Lmin   
DIURNO 
Punto 1: Área de 
proyecto.  

0661323E         
0994726N 

0.024 0.017 0.012 1:02 p.m. 
2:02 p.m. 

Condiciones meteorológicas al 

momento de la medición: Soleado. 

Características del sitio de 

medición: 

x Área abierta. 

x Piso de tierra. 

x Área próxima a la Ave. El Paical 

y la Ricardo J. Alfaro. 

x Suelo cubierto de vegetación. 

Eventos que se dieron durante la 

medición: Flujo vehicular en la Ave. El 

Paical. 

Principal fuente de emisiones 

identificada: 

x Emisiones de fuentes móviles 

que transitan en las avenidas 

próximas. 

Fuentes fijas significativas en las 
proximidades del área de proyecto: 
No se identificaron fuentes fijas 
significativas 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 052-00-07-22  

 
FECHA:22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 
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Parámetro Punto 1 
Temperatura 32.2 

 
El Gráfico 1, presenta la comparación del promedio (Lavg), máximo (Lmax) y mínimo (Lmin) de la concentración de PM10 
reportada en el punto 1, durante el horario diurno, versus el valor establecido en la norma de referencia. 
 

Gráfico 1: Comparación de la concentración de PM10 versus el límite de la norma de referencia. 
 

 
 

El Gráfico 2 presenta la concentración de PM10 reportadas en el punto 1 durante el horario medido. 
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 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 052-00-07-22  

 
FECHA:22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 

Pg/m3 

ppm 
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CONCLUSIÓN 

La concentración de PM10 reportada en el PUNTO 1 fue 17Pg/m3 (12:02 p.m. a 1:02 p.m.), en el horario diurno, valor 

que está por debajo del límite establecido en la norma de referencia de 200Pg/m3. 

 
DELARACIONES Y NOTAS 

x Los resultados de este informe de medición de calidad de aire (Partículas menores o iguales a 10 
micras), son válidos únicamente para las muestras tomadas y relacionadas a este informe. 

x Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Monitor portátil series 500, 
marca Aeroqual, modelo PM2.5/ PM10 Serie 5003-5E00-001. 

x Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 

x Certificado de calibración del sensor PM2.5/PM 0-1.000 mg/m3 . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 052-00-07-22  

 
FECHA:22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 
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Cliente: 

Modelo:  
Serie: 

Condiciones de Prueba al inicio Condiciones de Prueba al finalizar

Hora: 8:07:00 AM Hora:  10:15:00 AM
Temperatura: 21.4°C Temperatura:  21,4 C°
Humedad: 63% Humedad: 63%

1013 mbar Presión 
Barométrica: 1013 mbar

No. De serie.

5003-5E00-001

PM2,5 mg/m3 PM10 mg/m3

0,000 0,000
0,000 0,000

0,142 0,263
0,137 0,258

Calibrado por: Ezequie Cedeño
Nombre Firma del Técnico de Calibración

Revisado/Aprobado por: Rubén R. Ríos R. 
Nombre Firma del Supervisor Técnico de Calibraciones 

Componente

Sensor PM2.5 / PM10.

Fecha: 07-mar-22

Este reporte certifica que todos los equipos de calibración usados en la prueba son trazables al NIST, y aplican solamente  para el equipo identificado arriba. 

Ecosolution MGB, Inc.

S500L 1707201-6191.

Referencia en Calibracion
Resultado del Sensor de Particulado

CALIBRACION

Mediciones de Pruebas

El instrumento ha sido Calibrado bajo las especificaciones de polvo de calibración, trazables por el Instituto Nacional de 
Estándares y Tecnología (NIST por sus siglas en inglés) usando Coulter Muisizer II e. Polvo de prueba fina ISO 12103-1 A2 .

Referencia en Zereo
Resultado del Sensor en Zereo

Presión Barométrica: 

SGLC-F02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.5
Certificado No: 484-22-044 v.1

PT13-01 Resultados de Calibración de Monitor ambiental de material particulado V.0

Aeroqual Serie500L
Direccion:     Vista Hermosa calle Francisco Filos, edificio #21. Fecha de Calibracion:  04-mar-22

Fecha de Recibido:     17-feb-22

Este reporte no debe ser reproducido en su totalidad o parcialmente sin la aprobación escrita de Grupo ITS Holding

Los valores, fecha y hora presentados en este certificado están sujetos a la reglamentación del Sistema Internacional de Medidas SI.

Urbanización Reparto de Chanis, Calle A y Calle H - Casa 145
Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá
E-mail: calibraciones@grupo-its.com

Fecha:  04-mar-22

De e�hos 	ese vados 2�22.
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ANEXO 1: FOTOS DE LAS MEDICIONES  

 

ANEXOS 

 INFORME DE 
CALIDAD DE AIRE INF 052-00-07-22  

 
FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

PARTÍCULAS MENORES E IGUALES 
DE 10 MICRAS 

DIURNO- 1:02 P.M. A 2:02 P.M. 
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 ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

                 

Fuente: Google Earth.2022 
Fecha de im

agen: 10/29/2021 
FIN DEL DOCUMENTO INF 052-00-07-22_______________________________________________________________________________________ 
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ANEXO Nº 4. 
INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 
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DATOS DE LA EMPRESA 

 
DATOS DEL USUARIO 

 
INFORMACIÓN DE LA MEDICIÓN 

En esta sección se presenta datos generales del área y de la medición: 

NOMBRE DEL PROYECTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 
PROMOTOR HORIZONTE DE INVERSIONES, S.A. 

DIRECCIÓN El Paical, distrito y provincia de Panamá. 
TIPO DE MEDICIÓN Línea base de estudio de impacto ambiental. 

SECTOR Construcción  
FECHA DE LA MEDICIÓN 22 de noviembre de 2022. 
MÉTODO ISO 1996-2:2007 

HORARIO Diurno 2:14 a 2:34 p.m. 

 
 
 
 

 INFORME No. INF 051-00-10-22  

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA ECOSOLUTIONS MGB INC. 
TELÉFONO 394-8522 CELULAR 6781-0726 
TÉCNICO INSTRUMENTISTA Mitzi González B.  
CORREO ELECTRÓNICO mitzigb@cwpanama.net 
CONSULTOR QUE ELABORA EL 
INFORME  

Mitzi J. González Benítez 

FIRMA DEL CONSULTOR 
RESPONSABLE 
 

 

REGISTRO EN EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE DEL CONSULTOR  IAR 024-2003  

  

EMPRESA  

SOLICITADO POR Ing. Silvano Vergara 

DIRECCIÓN La Chorrera 

TELÉFONO 6672-1756 

CORREO ELECTRÓNICO NA 

HORIZONTE DE INVERSIONES, S.A.

De e�hos 	ese vados 2�22.
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LUGAR DE LA MEDICIÓN Punto 1: Límite del área de proyecto. 

Coordenadas: 17P 0661312.84E  
                               0994735.34N 
WGS84 Precisión +/-4m 

UBICACIÓN DEL INSTRUMENTO El instrumento se ubicó a una altura del piso de 1.5 m. Piso de concreto. 
INSTRUMENTOS Sonómetro Larson Davis SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

PUeamSlificadoU PRML[T1 ò´ -23dB serie 065112 
Micrófono 377B02 serie 321154 
Calibrador acústico CAL200. Serie 18028 

CALIBRACIÓN Se realizó calibración en campo antes de cada medida a un valor de 
114.0 dB a una frecuencia de 1KHz. Ver certificados del equipo en el 
anexo 1. 

TIEMPO DE INTEGRACIÓN 20 minutos 
REPUESTA Rápido 

ESCALA A 
INTERCAMBIO 3dB 
INCERTIDUMBRE DE LA MEDICIÓN Ver anexo 2. 
MEDICIONES DEL INSTRUMENTO Lmax (máximo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 

tiempo). 
Lmin (mínimo nivel de presión acústica ponderada en el intervalo de 
tiempo). 
Leq (nivel sonoro equivalente verdadero en un intervalo de tiempo). Este 
es la medición que se utilizará para comparar con el nivel sonoro máximo 
permitido en el requisito legal nacional. 
Todas las medidas son lecturas directas de los cálculos del mismo 
instrumento. 

CRITERIO DE COMPARACIÓN  Decreto Ejecutivo 1 de 2004. 
Horario diurno: 
6:00 a.m. a 9:59 p.m. 
Nivel sonoro máximo: 60 dBA 

 
RESULTADOS 

En el siguiente cuadro, se presentan los resultados de la medición del nivel de ruido ambiental en el punto 1: 

 

 

 

 

 

 INFORME No. INF 051-00-10-22  
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 
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CUADRO 1: RESULTADO DE LA MEDICIÓN  

 INFORME No. INF 051-00-10-22  
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

SITIO DE MUESTREO COORDENADA 
WGS84 

RESULTADOS (DBA) 
DURACIÓN 

LEQ LMAX LMIN 

DIURNO 
Punto 1: Límite del área de 
proyecto (Hacia las casas). 

0661312.84E  
0994735.34N 

 
66.9 86.7 56.5 2:14 p.m. 

2:34 p.m. 

OBSERVACIONES: 

Horario: Diurno 

Estado climatológico al momento de la 
medición: Soleado. 

Característica del sitio de medición: 

x Ruido continuo. 
x Área abierta 
x Piso de concreto 
x Área próxima a avenidas (El Paical y 

Ricardo J. Alfaro) y calle Arcángel.  

Distancia de la fuente principal fuente de ruido 
al equipo de medición: Aprox. 3m 

Principal fuente de ruido en el área: Flujo 
vehicular en las calles próximas. 

Eventos que se dieron durante la medición: 

x Paso de carros en la calle Arcángel (6 
vehículos por minuto). Pasaron: 
Sedanes, SUV, camiones y pick up. 

x Personas conversando. 
x Vehículos sonando la bocina en la 

Ave. El Paical. 
x Alarma de vehículos (Menos de 1 

minuto). 
Nota: No se identificaron fuentes importantes 
de ruido ambiental en el área de estudio, tipo 
industria. 
 
 
 

FOTOS DEL PUNTO DE MEDICIÓN: 
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Las condiciones climáticas se consideraron al momento de realizar las mediciones de ruido ambiental, dado que éste puede 

influir en los resultados, especialmente la velocidad del viento y la temperatura; ya que estos parámetros climatológicos están 

relacionados a la propagación del ruido. A continuación, el cuadro con la descripción de los parámetros climatológicos medidos: 

CUADRO 2: RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE PARÁMETROS CLIMATOLÓGICOS EN EL SITIO DE MUESTREO. 

Parámetro Punto 1 
Hora 2:14 p.m. 

2:34 p.m. 
Humedad (%) 66.7 

Presión Barométrica (hPa) 1007 

Altitud (m)  166 

Viento (m/s) 0.5 - 0.9 
Temperatura (ºC) 32.2 

 
El Gráfico 1, presenta la comparación del nivel de ruido (Leq) reportado durante el horario diurno y el valor establecido en el 
Decreto Ejecutivo No. 1 del 2004. 

 
GRÁFICO 1: COMPARACIÓN DEL RUIDO AMBIENTAL DIURNO EN EL SITIO DE MUESTREO VERSUS LA 
NORMA APLICABLE. 

 
 

CUADRO 3: NIVELES EN DECIBELES POR BANDA DE OCTAVA. 
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NORMA PUNTO 1

60

66.9
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 INFORME No. INF 051-00-10-22  
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

Sitio de 
muestreo 

Frecuencia 
Hz KHz 

16 31.5 63 125 250 500 1 2 4 8 16 
Punto 1 dBA 

2:14 p.m. 
2:34 p.m. 

63.5 70.8 73.3 66.6 62.4 60.5 59.1 63.7 51.0 44.9 44.7 
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CONCLUSIÓN 

x El nivel del ruido ambiental reportado en el PUNTO 1, durante el horario diurno es de 66.9dBA (2:14 
a 2:34 p.m.), valor que está por encima de los 60dBA establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 
de 2004 para el horario diurno.  

x La incertidumbre de la medición considerando las condiciones climáticas y otros factores es de +/-
4.21 dBA. 

DELARACIONES Y NOTAS 

x Los resultados de este informe de medición de ruido ambiental diurno, son válidos únicamente para 
los sitios muestreados, relacionados a este informe. 

x Los resultados obtenidos son lecturas directas del equipo de medición Sonómetro Larson Davis 
SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 

x Las opiniones o interpretaciones sobre los resultados quedan bajo completa responsabilidad de los 
usuarios. 

CERTIFICACIONES 

x Certificado de calibración del SoundTrack LxT Class1 serie 0006207 y del calibrador acústico 
CAL200. Serie 18028. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 INFORME No. INF 051-00-10-22  
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre de acuerdo al método ISO 1993-2:2007. 

Debido al 
instrumento1 

Debido a las 
condiciones 
operativas 

Debido a las 
condiciones 
climáticas y 
de la 
superficie 

Debido 
a el 
sonido 
residual 

Incertidumbre 
Vt 

Incertidumbre 
expandida a 
la medida 
 

1.0dB 
 
 

X dB Y dB Z dB  +-2.0Vt dB 

Donde: 

X = Para determinar X se requiere de al menos tres medidas y preferiblemente 5, en condiciones de 

repetibilidad (Mismo procedimiento, operador del equipo y el mismo lugar) y que las condiciones 

climáticas tengan poca influencia en los resultados.   

Y = El valor depende de la distancia de la medida y de las condiciones meteorológicas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ISO 1996-2:2007 – Anexo 1. 
Observación: Para el estudio se considera una situación baja; es decir, que la fuente de emisión está 
por debajo de los 1.5m y el micrófono estaba a una altura de 1.5m o más. Desviación estándar por la 
distancia = 1.5dB  
Z= El valor dependen de la diferencia entre el valor medido total y el sonido residual. En este caso no se 

considera el ruido residual puesto que no se conoce el mismo ni la regulación nacional lo requiere.  

 
Basado en lo expuesto la incertidumbre sería:  

                                                             

1 Para Instrumentos Tipo 1 que cumplan con la IEC 61672-1: 2002. 

 INFORME No. INF 051-00-10-22  
 

FECHA: 22 DE NOVIEMBRE 2022 

RUIDO AMBIENTAL 

ANEXO 

12 +X2 +Y2 + Z2 

Vt =   V   12 +X2 +Y2 + Z2 

Vt =2.105 dBA    
Vex = �2Vt = ��4.210dBA    
X2 =1.182 dBA Y= 1.5 dBA Z = 0 dBA  
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 ANEXO 2: FOTO SATELITAL DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

     

Fuente: Google Earth.2022 
              

Fuente: Google Earth. 2022 
Fecha de im

agen: 29 de octubre de 2021 
FIN DEL DOCUM

ENTO INF 051-00-10-22______________________________________________________________________ 

 
INFORM

E No. 
INF 051-00-10-22 

  
FECHA: 22 DE NOVIEM

BRE 2022 

RUIDO AM
BIENTAL 

D
e e�hos 	

ese vados 2�22.
EC

O
SO

12
34O

5
S 6

7
8 45

C
.
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ANEXO Nº 5.  
ENCUESTAS REALIZADAS 
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FOTOS DE LAS ENCUESTAS EL PAICAL 
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